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DIARIO
DEL

MIr1ISTER 10 DE LA 61JERRA
----------_..-..'- -_..••----------

HIDALGO

Madrid, 10 de

ASCENSOS

HIDALGO

Señor Jefe S1.1iperior de las Fuerzas Mi
litares de Maruecos..

Señores General de la primera división
orgánica e Ioterventor central de
GUerra.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señcr Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Nombrando en II del
~,ctual :para prestar servicio en el C11'er
po de Seguridad, en .Ja provincia de Ma
dr;d, el teniente de CABlA:LLER:IA don
Luis Beltrán Ramos, c-on destino en la
Meltal-la Ja'Ji.fiana de Laraohe núm. 3,
este Ministerio ha resuelto que el citado
oficial quede en la situación de "Al ser
vicio de otros Ministerios" en las con
dicicoes que determina el artículo no
veno del decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5), y afecto para fines de
documentación al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. I.

Lo comunico a V. E..para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de
octubre de 1934.

HIDALGO

Comandante

RELACION QUE SE CITA

\ ..:........... .......

Tenientes

D. Antonio· DOilTIíngu~z Salgu·ero,
de disponible en la primera división,
en la provincia de Barcelona, afec
to al Centro núm. 7.

Señor..•

Capitaneoa

D. Natalio Cortés Pujol, del re.gi
miento núm. 2'1, en la provincia de
Madrid, afecto al Centro núm. l.

D. Nic.asio Riera Pous, del batallón
Ametrallado,ras núm. 3, en la 'Provin
da de Madrid, afecto al Centr·o nú
mero l.

y oficiales de INFANTERIA com- ~ cinúnto y cumplimiento.
prendidos en la siguiente relación, que octubre de 1934.
prindpia con don Antonio Domínguez
Selg¡¡..ero y termina con don Leopol-
do Vega Ochoa, este Ministerio ha re
suelto queden los mismos en la situa
ción de "Al servicio de otros Minis
terios ", en las condiciones que deter
mina el artículo noveno del decreto
de 5 de enero de 1933 (D. O. núme-
ro 5) y afectos para fines de documen
tación a los centros de Movilización
y Reserva que también se expresan.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y .cum,plimiento. Madri¡;j...
16 de octubre de 1934.

PARTE OFiCIAL

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

Oi&DiEN ¡DiE SAN HERMENE
GILDO

ORDENES

SECRETARIA

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por el Comejo Director de
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Herme
negildo; este Mini~t(rio ha resuelto
conceder la ,pens.ión anual de 2.500
pesetas en la Gran Cruz de la última
Orden citada, al General de brigada,
en situación de segunda reserva, don
E.nrique Alix Re,calde, éon la antigüe
da'd de 22 de agosto último, debiendo
'Percibirla a partir de primero de se~
tiemJbre 'Próximo ¡pasado, 'por la DI
Tección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas, por tcner el referido Ge
neral su residencia en esta capital,
con arreglo a lo que determina la ley
de 21 dc octubre de 1931 (e. L. nú
mero 787) .

.Lo comunico a V. E 'para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16
de octubre de ¡ 934.

HIDALGO

Señor Gencral de la primera división
orgánica.

Señores Prcsidcnte del Consejo 'Direc
tor de las Asambleas dc las Orde
nes M,ilitares de San Fernando y
San Hermenegildo y Director gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas.......

SECCION DE PERSONAL

ALI SERVICIO DE OTROS MI
NISTEl~10S

Circular. Excma. Sr.: Nombrados
en II del mes actual para pr·estar ser
vicio en el Cuerpo de Scgurida.d en
las provincias que se indican, el jefe

D. Luis Mont·ero Sierra, del re·gi
miento núm. 26, en la provincia de
Madrid, afecto al Cent'ro núm. l.

D. Leopoldo Vega Ochoa, del regi
miento núm. 26, en la pro-vincia de
Madrid, afecto al Centro púm. 1.

Madrid, 16 de octubre d,e 1934.
Hidalgo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
su-e'lto qU!e -el teniente del Arma d-e IN
GENIE,ROS D. Ezequiel San Mip;uel
de Pablos, en situación de "Al servicio
de otros Ministerios" (Cuerpo de Segu
r.idad), afecto al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 7, cese en dicl1a
situaciÓl1. y ,pase a la de disponihle gu
bernatÍlvo en esa división.

Lo comunico a V. E. para su c-ono-

EXicmo. Sr.: Este Ministerio ha'
resuelto que la ord~n de 4 de s-ep
tiembl'e úJtimo (D. O. núm. 205),
po,r na que se concede el ascenso a
alférez de complemento deOABA
LL ERIA, en tre otros al sargento de
dicha escala y Ar.ma D, Alejandro
Bos·ch Zuazagoitia, se entienda rectifi
cada en el sentido de que los verda·de
ros a'pellidoil de dicho oficial son Roch
Zuazagoitia, y no como 'Por error se
hada constar.

Lo coonunÍiClo' a V. E. para .su cono
cimiento y cUID'plimi·en,to. Madrul, 11
de oc,tJulbre de 1934.

HIDALGO

Señor General de la qUInta d1Visi6u
ol'¡-ánika.
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Lo comunioo a V. E ..pala 6U ';ono- Circular. Excmo. Sr.: Esk Ministe-
cio:niento y cumplimien~o. Madrid, .II . rio !la resuc1to que los jefes y oficiales~
de octubre de 1934. de IN FAi\ TEIUA cO'!1lqlr{~ndidos en la f!

sigu.icl1k rclaci~l, pasen a servir los
HIDALGO destlll'us que se lI1dJCan, en concepto d't

agreg;;dos, y en comisión del servicio.
::>enor General de la qui¡:¡¡.a división Lo comunico a V. E. para su cono-

orgáni('d. cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de
octubre de 1934.

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Según noti
cias· recibidas en este Ministerio de
las autoridades dependientes del mis
mo, han fallecido en las fechas y pun
tos 'que se expresan, los jefes y oficial
que figuran en la siguiente relación.

Lo comunico a y. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de
octubre de 1934.

HIDALGO

Señor•••

RELACION QUE SE CITA

Infantería

Comandante, D. José Cores Cante
ra, del Centro de Moviliza'ción y Re
serva núm. 1, falleció el 6 de sep
tiembre de 1934 en Madrid.

Ingenieros .

Teniente coronel, D. José Arancibia
Lebario, de la Comaooancia exenta
de Aviación, falleció el 8 de septiem
bre de 1934 en Los A·lcázares (Carta
gena).

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
r:suelto aprobar la concesión de la
medalla conmemorativa de campañas
en el pasador «MarrueOCSl), hecha
por V. E. a favor del sargento de
INFANTERIA, con destino en el
regimiento núm. 25, Sa:vador Pad1al
Castejón, a que 6e cO:J.trae su e&cri
to de primero del anterior.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumFlimiento. Madr:d, II

de octubre de 1934·

HIDALGO

..... ""t('Jl''_--. ~ lit ..

Señor General de la cuarta divi3ión
orgánica.

HIDALGO

SeilOr ...

RELAClDN QUE: 51!. ..ITA

Comandantes

D. Emilio Ta.pia F-.:rrer, de dis.pon:
ble en la .>egunda división, al regimieGtú
núm. 12.

D. Maximiano Iniante Romero, de
disponible en la primera división, al re
gimiento núm. 29.

D. Joaquín Blanco Valdés Alcolado,
de dispon~ble en la primera división, al
Grupo Fucerzas RegulaI'Ó Indígenas doe
.Ceuta núm. 3.

D. José Sánchez Gómez, de dis.pcni
ble en la primera división, a las órde
nes del General D. EduaJ:1do Lópoez
Ochoa.

Oficinas Militares Capitanes.

HIDALGO

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: Des3Jparecidas
las camas que motivaron la :publicación
de la orden circular de 30 d~ julio de
1931 (D. O. núm. 170). 'j)Or la que se
dejaba en ,u~penso la prohibición dO('
solicitar destino a los que se encontra
ren en d primer trig'ésimo de ,U5 es
calas, este Mil1i5krio ha resucIto que
a partir ele! corr;cnl'2 m<:s qu('(k sin cf.ec
to 1:1 mi,m:1 y en vi,g-or cuanto deter
mina el artírulo seg-undo (1<-1 decreto de
4 de m~,yo (le' diciJo añ) (D. O. núme
ro (8).

Lo cl>ll1unic() a V. E. ¡Jara Sil cono··
cimiento y cllml11i1llicnlo. M:Hlri(l, I(¡ do('
(·ctu1Jr(' de H)34.

Circular. Excmo. Sr.: En atendón
a las circunstancias actuales y teníen
do en cuenta que muchos jet~s y ofi
ciales por el movimiento de trop-ªs no
han podido formular en tiempo opor
tuno papeletas de petición de nuevo
destino, este Ministerio ha resuelto no
se tramite en el presente mes pro
puesta alguna para proveer las vacan
tes anunciadas por circular de 3 del
corriente (D. O. núm. 230), cubrién
dose tan sólo aquellos destil)os que
así lo aconsejen las ne·cesidades del
servido, con carácter forzoso o bien
en concepto de agregados, según con
venga.

Lo comunico a "" E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de octubre de 1934·

Teniente

Sellor...

Alféreces

D. Rafael Florit Togores, de d;spo
nihle en la cuarta división, a la S-egllr.
da Legión del Tercio.

HIDALGO

D. Angel Ansede Domínguez, de dis
ponible en la séptima división, al regi
miento núm. I:.l.

D. Pedro Mar'tín E<:ihániz, de dis!jX1ni
ole en la sexta división, al regimiento
núm. 12.

Madrid, 16 de octubre de I934.-Hi
da'lgo.

Circular. Excmo. Sr.: E,ste Minis
terio ha resuelto que 105 oficiales de
ARTILLERIA que a continuaci'ón se
expresan, pasen destinados a los Cuer
pos que se citan en concepto d·e agre
gado~ y en comisión del servicio,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUm'plimiento. Madrid,
16 de octubre de 1934.

D. Angel Sierra Jirr,énez, de disp0!;:
b:e en ~feli1la. al regimiento núm. 12.

D. Guillermo Frau Figll'erola, de dis
poniJjle en Baleares, al regimiento nú
mero IZ.

D. José Serrano Rode1es, (;e 'disp)
nible en la quinta división, al regimien
to núm. 36.

D. José Nozaleda de Sedas, de di"po
nible en la segunda división, al batallón
Cialista.

-

<. 'o''',

HIDU-GO

Señor...

Excmo. Sr.: Este Ministerio, ha
resuelto aprobar la conC'esi6n de la
me'dalla corumemorativa de campañas
hecha For V. E. a favor del teniente
de INIFANTERIA, con d·estino en el
regimiento núm. 34, D. Cándido San
Daz.a Sánchez, a que se contrae su
esorito d.e 28 de agosto 'próximo pa-
sadü. .

Va·comunko a V. E. para su C0lliO~

cimi·ento y cUiIIl'pl:imiento. Ma;d,rid, JI

de octubr~ d~ .1934.

Excmo. Sr.: Este Min;sterio ha
resuelto lliprobar la cO!loesi6n de Il){'

dalla ,col1memlo·rativa d·e campaña~ he
chas por V. E. a favor d~' teniente
de CABALLERIA. con destinOfn
el Cen1ro de Movilizad6n y Reserva
nÚiIIlero 9, D. Favio COI tés G6mez,
a que se c·ontrae su escrito de 6 del
m.es anterior.

HIDALGO

Señ·or General de la cuarta divisi6n
orgánica.

Comandante, D. Vicente Alonso
Treja, falleció el 6 de octubre de 1934"
en Madrid.

Madrid, 16 de octubre de 1934.
Hidalgo.

Inválidos

Oficial primero, D. Rafael Latorre
Uribe, de este Ministerio, falleció el
2 de sepotiem:bre de 1934 en Madrid.

GONDECORAJCIONES
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HIDALGO

Señor General de la si'gunda divi
si6n orgánica.

Señores }efe Superior de las Fu;:rzas
Militares de Marrue o~ e Interven
tor central de GUJerra.

Excmo. Sr.: Este Min~sterio ha
resuelto' qure ,el cabo del leeimiento
de Infantería nÚlm..15 l<.afae~ Gonzá·
lez Rodríguez, pase destinado al ba
tallón d·e Cazadores de Africa núm. 8,
con arr.eglo a la iO.rden cir',ular de 8
de junio de 1929 (D. O. núm. 125),
según solidta, causando alta y baja
en la Fóxima revista de oomisario.

Lo comunico a V. E. pala su cono
ci.miento y cumplimiento. Madri.d, IX

de octubre de 1934.

HIDALGO

EX!omo. Sr.: Este Min!sterLo ha
resueIto que el cabo dd \egimiento
de lafantería núm. 15 Antonio Ca
ballero García, pase destina<1o. al ba
tallón de Cazadores de Africa nUme
ro 8, con arregld a ~a old~n cireu·lar
de 8 de junio de 1929 (D. O. núme
ro 125), según solicita, cilu~cLo .alta
y baja en la próxima reVJsta d·e co
misario.

Lo comunico a V. E. pua su ~ono

oi.m.iento y cum¡plimiento. MadrId, IX

de ootubre de 1934.

HID¡\LGO

S~ñor General de la segUl.La.a división
orgánica. .

Seño¡;e6 Jefe Superior de las Fuer
UlS Militares de Marrue',·C's e Imer
ventor central de Guerra•

SeruQ·r General de la segunda divi
sión orgánica.

Señores Jefe Su'periror de las Fuer
zas Militares de Mar':'I'::coS e In
terv·entor central de Guerra.

EJúcmo. Sr.: Este IvEnisterió ha
resuelto que el cabo del tegimiento
de Infantería núm. 15 Isidr, Vallejo
Verg.es, ,prase destinado d bata1l6n
de Cazador.es de Afric.a ui:m. 8, con
arreglo a la orden circular de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125), se
gún soHaita, ,causando a1t:l y baja en
la próxima revista de Comisario.

Lo rcomundco a V. E. para su cono
cimi,ent y cumplimi'ento.. Madrid, ¡IX

de od:ubre de '1934..

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del regimiento de
Infantcría núm. 15 Justo Evaristo Do
rado Moreno pase destinado al bata
llón Cazadores de Africa núm. S con

1934.- arreglo a la orden ciJ.'l<.ular de 8 de
jun!i.o de 1929 (D. O. núm. <125). \Se.

I

.Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el sargento primero de CA
BALLERIA D. Manuel Blanco Mo
reno, ascendido y agregado en el Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Ceuta núm. 3, ¡pase de·stinado en
concepto de agregado y en comisión
del servicio al regimiento de Cazado
des del Arma núm. 3.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16
de octubre de 1934-

-

RELACION QUE SE crTA

Señor GeneraI de la primera división,
orgánica.

Señores General de la cuarta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

HIDALGO

-

personal del material de Artillería,
don Sebastin Ruiz Hernández, dispo
nible forzoso en. esa división y agre
gado en el Laboratorio del Ejército,
pase destinado al l:'arque de Ejérci
to núm. 4J en concepto de agregado
y en comisión del servicio.

Lo coII1JtLIlÍco a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madri<j.,
16 de octubre de 1934-

HIDALGO

Señor...

HIDALGO

'.a '....~#ti.:&tltrn*W1S·-t·_¡.
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

¡Militares de Marruecos.

Señores Generales de la primera di
visión orgánica, de la división de
Caballería e Interventor central de
¡Guerra. .

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los sargentos
comprendi:dos en la siguiente relación',
pasen a servir los destinos que en la
misma se indican, en concepto de agre
'!!-<lidos y en -comisión del servicio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16
de octubre de 1934-

Sargento, Rafael Fuentes Infante,
del Centro de Mavilización núm. 3,
al regimiento Infantería núm. ro.

Otro, Tomás M<lgollón MogollónJ
del batallón de Cazadores de Africa
núm. 2, al regimiento Infantería nú
mero 10.

Otro, Nicolás Cedilla Grajera, del
regimiento Infantería núm. 17, al re
gimiento InIanterla núm. 10.

Otro, Benito Caballero Conde, de
la Caja Recluta núm. 22, al regimien
to Infantería núm. 34.

Madrid, r6 de octubre de
Hi'dalgo.

Excmo. Sr.: Por este M·inisterio se
ha resuelto que el teniente auditor
de se.gunda del Cuerpo JURIIDiIOO
MILITAR, con destino en la Fisca
lía Jurídico Mlilitar de esa división
orgánica, en plaza de inferior catego
ría, D. Julio Saínz Brogeras, pase
destinado, en concepto de agregado,
a la Auditoría de Guerra de la misma,
y ·que el teniente auditor de tercera
don Angel Dalla Manera, agregado a
la ~xpre.sa·da Auditor~a, pase en el
mismo concepto a la mencionada Fis
calía: ambos por el tiempo de dura
ción. d.e las actuales cir.cunstanda·s.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimIento. Madrid, r5
de octubre de 1934.

S~ñor G~l1eral de la qurinta división
orgánica.

Excm.o. Sr.: Este Ministerio ha. 1"e
suelto que el maesi·ro d·e fábrica de:!

RELACION QUE SE CITA

HIDALGO

Teniente!!

D. Manuel GarCÍa-Alvarez Panade
ro, disponible en la séptima división
al 14 regimiento ligero.

D. José Dorrego Pascual, de dispo
nible en la séptima división, fl1 7 re
gimiento ligero.

Madrid, 16 de octubre de 1934.
Hidalgo.

Señores Generales de la primera,
cua·rta y sexta divtsiones orgáni
cas.

Señor Interventor centf:ral de Guerra.

D. Miguel Montesinos Barbieri, as
cendido, del Parqu.e de Ejército nú
mero 1 al primer reg~iento de ).:l.on
taña.

D. Manuel Hermosa GutiérrezJ as
cendido, de la Agrupación de Cellta
al primer regimiento de Montaña.

Capitanes

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resueltoJ en cumplimiento de lo
preceptuado en la orden ·circular de
la del actual (D. O. núm. 236)J que
los tenientes auditores de primera y
segunda del Cuerpo JURIDICO MI
LITARJ respectivamente, D. BIas Pé~

rez González y D. José Romero Va
lenzuela, en situación de "Al servi
cio de otros Ministerios "J ¡parsen a
¡prestar sus servicios con ca'rácter
transitorioJ a las Auditorías de Gue
rra de la cuarta y sexta divisiones or
gánicas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15
de octubre de 1934
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gán.sol.icita, ca.usando alta y baja
en la próxima revista de Comisario.

Lo comu.nico a V. E. para su cono
cimiento. y cumplinnien.to.· Madrid, 1I

de .ooctuhre..de ~93+

HIDALGO

Señor :General .de la Segunda ¿·jvi
sión orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuer
Zal6 MiU1lares de Marruecos e In
terventor central '-de Guerra.

LLo comunico a V.E. para SU cono
cixn:iento y cumpli¡miento. Madrid, JI

de octubre de 1934.

HIDALGO

Señor Genexal .de la cuarta div:.sión
oOO"gán.1ca.

Señores Jefe Su.perior de las Fuer
zas Militares de Marruecos e Inter
ventor central de Guerra.

l¡¡¡res de 25 de octubre de 1918 y 18
de junio de 1930 (C. L. números 367
y 228).

Lo comunico a V. E. para su co
nocianiento y cumplimiento. Madrid,
II de octubre de 1934.

HIDALGO

Señor Jeie Superior de las Fuerzas
Militares de Mar·ruecos.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la in>5taniCÍa
promovida por el cabo de CABA
LLERIA, 00Il destino en el Gp¡:po de
Auto-AmetmllaJ<l.oras Cañon.es, José
Guerra Pa.1omo, en soliótu'd de que
se rectifique su documentación militar
y se le consigne el nombre de Isidro
en vez del de José con que figura, y
com:probándo.se que el error ha sido
,cometido por dependencia d.e Gue.rra
al redactar La filiaci6n original, este
MiniJs.teri<o, de acue.-do con lo infor
mado por la Asesaría, ha r.es'¡::elto ac
ceder a lo soliótado, demen.dorecti
f~carse la docuJIllCutadÓll d'el recu
rIlOO,te en el expresado sentido, a te
n.or de 10 dis,puesto en la orden. de
25 de .s.e¡ptiembr.e de 1878 (C. L. nú-
mero 288). .

Lo cornu[li·co a V. E. para su co
llAOCimiento y cumplimiento. MadriJd,
II de octubre de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

Señor Jere Su¡perior dt' las Fuerzas
MiHúaTes de Ma.r.I1lJelCoo.

HIDALGO

-

Señor G-eJJaal de la .séptima división
orgáuka.

Señoces }efe Superim- de las Fuerzas
M¡ilita.res de Marruecos e Inter
vtentor ~ntral de Gue-o:ra.

DISTINTIVOS
~~~'1$:Vf"'·~;.r··"";- - ,..

.Excmo. Sr.: Por este hHIlJÍsterio ElWID.o.Sr.: Este Mi[listerio ha re·
se ha resuelto que el cabo de IN- suelto COJlc.ede.r al capitám. de IN
FA.NTERIA, con dest;no en el Cen- F ANTERIA D. Mariano Gómez Za
tm de Mov.il~ión y ~serva nú- .malloa, CQ[l destino en el Grupo de
mero 13, A:aastasioPor.ras Garda. Fuerzas Regulares de Ceuta ILÚIne
pa¡&e destinado al bata1l6n de Caza- ro 3, la adición de dos barras sobre
dores de A'frica núm. 8, :OI!. arreglo el distintivo de Regulares que con
a la orden circular de 8 de julio de cuatro más de ellas :posee, qtLedán
1<}z9 (D. O. n,úm. 125), cOIlfoa:unt· so- dote permutadas cIDco de diJahas ba
liGita, causando alta y baja ~n la pr6- rras rojas ,por una dorada p.a.roa usar
:rima revista de. Comisario. en lo sucesivo ésta qoUJe le queda

Lo OOID.unico a V. E. para su cono- permutada. y UILa raja, todo ello de
oimiento. y. cumplÍ/mient.o. Madr:d, I J acu.erdo CQ[l las drculares de 26 de
die' .octubre de J9M. noviembre de 192 3. 25 de octubre de

1928 y 18 de junio de 1930 (C. L. nú
meros 532, 367 Y 228).

Lo comu.nico a V. E. llMa su cono
cimÍJento ~ euJJ:tllimi-enrto. Madrid,
II <Le octlUli:>:re de 1934.

HIDA.LGO

Señor GeneraJ. de la división de Ca.
ballería.

Exomo. Sr.: Esk Ministerio. ha
resuelto c<olllce'¿,er al pra,ctkant'e de
FaI1IIl.a.cia idoe[ CUEIRPO AUXILIAR

PERMUTAS DE CRUCES

S.eñor General de la división de Ca
balJerí~.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el soldado de CABA
LLERIA Casimiro Alvarez García,
8>fe-cto al r.egimiento Cazadores nú
mero 2', en oolkitud de que se r·ecti
fique I.a fecha de n.acimi·ento que fi
gura ·en ,su dooumentadoo militar, y
aoreditám.,dos.e por 11 cerüfic3JCión
diel r.egis.tm c'vil que .acompaña, que
la ve.ndaJ<l.era fecha de ILacimiento es
la de 23 de mayo d>e 1909 y 110 la
de 27 de 19u.al mes y año que figura
en lSiU filiaJCi.ón militar, eSlte Mind.ste
J:~o, de acuerd.o <con la informado pOT

la Asesoría, ha resuelto acceder a 10
solicitado, debiendo recrtifioarse en
tal sentido su documentacioo. m1li
tar, conforme previene la ciI:lcular
de 15 de noviemibre de i932 (Colec
ción Legislativa núm: 600).

Lo ·c·omurni·co a V. E. parra su co
[locim1e'llto y clDIllpHmIento. Madrid,
n de octuhre de 1934.

HIDALGO

-
Señor J.ef.e Surp¡er.i.()If de las FuelI"zas

MHitM"'es de Mar,roecos.
EXCIll'O'. Sr.: Conforme a lo soli

dtad·o, este MiuristllriO 1.a resuelto
que el ca;bo de CABALLERIA del
Establ,eci.miento de Cría Caballar del El'cmo. Sr.: Este Ministerio ha
Protectorado de Marruecos. Joaquíl1 IIieSlUlelto conceder derecho 8>1 uso del
CaI.abuig Garda, pase destmado· al disti«ltiV'O del TJei1"cio, si[lderecho a
regimient<l de Cazadores del Arma barras, al !Jenien.te de INFANTE
Il.~'¡noero 9. co~ com,p.rendi':o en el¡ RIA, con d.e1Sti[lo ~n didho Ou'CXpo,
a'Partado e) de la regla primera de la don V1cen.te Rodrígu,ez Allue, en
Qrq.1[ar de iu.cQIIpOrací6n a fila'!. de abeíIci6n a llevar más de t,r·es años
fecha de 7 de octulbre de 1932 (DIA- I presta'lldo SUlS servicios e[l el mismo
RIO OFICIAL nW:n. 239). 1y hallarse oom¡pnendido en -las circu-

Seña·r General de la segu'ld8. divi5ión
()["lgánica.

Señ.o.ties Jefe Superior de .as Fuer
zas Militares de Marrue,:os e Il1ter

.ventor c-entral. de Guerra.

,EllCDlO. Sr. :. P.or este Min;s~rio se
ha r.esl1etl1o ·q,ue el cabo del regi- Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
mienw.--4!e Infa.ntef:ia nÚlIl. '15, José resuelto conceder derecho al uso del
Ordoñe-L Gamarro, pase OelStina<io al distintivo del Tercio al veterinario
bata1l6n de CazadoIfes de Africa nú- ,primero con destino en la enfermería
mero 8, con areglo a Ja orden drcu- de ganlados dlel Riffien. (Ceuta) don
bir de·g de junio de 1929 (1). O. nú- Valeutí'll BelincllÓD Femández, por
m~ro u.s) , conforme sohcita, causan-: haber ,pre.S/tado sus servicios. durante
do alta y baja en la ~róxima revista .U[l periodo mayor de tlie8 años en
de Comisario. e,l citado Cuerpo y hallars¡e oomrpren-

Lo comun:OC:o a V. E. para su cono- dido en las circu,lares die 25 de oc
ci.m\ento y cwmplimiento. Madrid, III tu.br.e de 1928 'Y 18 de j,un.io de 1930
de octubre de 1(}34. (e L. núms. 367 y 228), no autorizán

doS/de el uso de bam::as ¡por IW rober
conoolidado e,l derecho IlIl disti[ltivo
ccm a'll'terioridad al I2 die octubr·e
de 1917, no obstante habelT prestado
tamhién servicios en Fuerzas Regula
res.

Lo comulllico a V. E. rp.a.ra su co
!fi<ociani,oot·o y cumplirniooto. Madrid,
lIdie octubre de 1934.



D. O. núm. 239

SUBALTERNO DEL EJERCITO,
CO,n d'es·t.i<no en la Farmacia dd Hos
pita.l Militar de Logroño D. Darío
;'roz Zuhi,eta, la J.P·ermuta die una cruz
j,e plata cloel Mérito Milioo, con d:iJs
tidivD rojo, que le fué concedida por
;ircular de 18 ce septiembre de 1913,

,pOO" otra die primera da'5le de la mis
ma o,'pden y diJStintivo, en aJ1:ención
a la consideración de oficial que go
zael i:ntJeresado y hallarse comprendi
do en el ,artículo 30 deJ Reglamento
d,e la Orden del Mérito MiiJtar de
30 de diciembre de 1889 (C. L.' nú
ffii~ro 660).

Lo comu.nico a V. E. ¡pa,m su co
nocimiento y cumplünientto. MadriM:ll,
r r de octubre de 1934.

HIDALGO

SeñoQI Gerueral <le .la sexta división
orgánica.

•• e ••

INTENDENCIA CENTRAL

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Vi,stas las instancias
prornovida9 ¡p.or los Íindividuos que fi
gura.n en la siguie.nte lIelaciÓD., qUJe
emlflleza con AngeJ Ar<luengo GaT
cía y wrmina con Vicen'be Ruiz True
ba, en ,súplica de que s.e les devue1
v,an la.s ca.ntidades que en dicha rela
ción 9C ,indican, die¡positadas elll las
D:e,]'egalCÍJone's de Hacienda que en las
mIsmas ~e e}Jpresan, al emigrar al ex
tranjero, por este Ministerio se ha
1'2S'uelto accede>! a lo soHcitad'Ü· como
cOllllrp.r·emididos en ell articulo ~6 de,l
ReglallIleIlto de 28 die octubre de 1927
(D. O. núm. 243), d'ebi,endo ser de
vwel,ta caod1a ca.ntüd.ad a ;]a rpeTSona
que efectuó ·el .imgreso o .a otra auto
riza:da J.egalmen.t,e, pI1evias las fonna
lirla:dles ;reg,lamentaúas.

Lo OOllllUIlÍiCQI a V. E. paTa 6U CO

Illocilllli·el!l'to y cumplimiento. Madrid,
3 de octubre de 1934.

HIDALGO

Señ.QI1~S Genlera,l,es de la .segunda,
cuarta y s.exta ,d:ivi'sio,nes orgáni,cas.

Sleñor Interv·entoT centra,l die GueI11a.

'--~~'::~~

'17 de octubre de 1934

RELACION QCE SE CITA

An.gel Arduengo García, r80 J.P'ooe
tas, mgr.esadas 'en la Delegación de
Hacienda de Santand0r el 25 de oc
t,u~re de 1929, según carta de pago
llum. 134.

Manuel Molled.a Aoos.cal ·210 pe
setas, in,g,resadas el 4 de f~brero de
1928, en la Deleg.ación de Hacien
da de ,Sia,.'1tander, según carta de
pago núm. r46.
Ama~eo González Merino, 240 pe

Soetas, mgresadas en la Delegaci6n
de Hacienda de Pontev,edr.a el 24
de .febrero de 1934, según canta de
pagó núm. 398.

] osé Costabella Puig, 300 pesetas,
ingresadas en 13 de mayo de 1933,
en la De].egaciún de Hacienda de
GeTOna, según carta de pago núme
ro 26r.

Pedro Alva:rez Mier, 300 pesetas,
ingresadas el 17 de dici.embre de
1928 en la Delegación de Hacienda
de Santander, según carta d·e pagQ
núm. ifJ.

VÍ'Ctoriano Aja Marañón, 300 pese
tas, ingresa:das el 25 de a,gosto de
1926, en la Ddegación de Haóenda.
de SaJIl,tander, s.egún carta d.e pago
núm. 78.

Vicente Ruiz T;rueba, 300 pesetas,
i.ngmesadas .el 2 ¿.e marzo de .1931,
en la Delagación de HalCienda de
Sa:ntander, según carba de pag{) nú
mero 98.

Madrid, 3. d·e octubre de 1934.
Hidalgo.

SUMINISTRQS A PAISANOS DE
T,ENIDOS EN ESTABLE:cIMIEN

TOS MILITARES

Circular. Excmo. Sr.: Lll. orden
circular de 6 de octubre de 1921
Ce. L. núm. 4!)2) , que aumentó has
ta una peseta el socorro a paisanos
pobres ·sonl·etidos a 'Procedimiento en
est:lblecimienteos militares, resulta hoy
anticuada a cansa del encarecimient~
de las subsistencias y los mayores
abonos que para alimentación de pre-

III

sos pobres se sufragan en las cárce
les y establecimientos penales civiles.

N.o siendo momento de tramitar
el aumento del ahidido socorro, se
acuer·da ¡por este Ministerio 'que a
cuantos paisanos carentes de recursos
para su .li11lJeIlt.ción, se enet1entren
detenidos en establecimientos milita
res, ile les suministre durante su per
manencia en ellos, ración ordinaria
de pan, formalizándose por los Par
ques, Depósitos, contratistas o enti
dades que efectuen el suministro, los
oportunos cargos a las Intendencias
militares, que atenderán al pago se
gún instrucciones que reciban.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cumpLimiento. Madrid, 15
::le octuhre de 193~.

HIDALGO
Señor...

Estado Mayor Central

SEGUNDA SECCION

ms''DINlTIVOS

Excmo.. Sr.: Vista la 'Pr{jJ)uesta
formulada por la Escuela Cen4Jral de
Ti.ro del E jérc:ito, por este Mmiste·
rio ie ha resuelto con:eder una. bao
rra de 1Ü'l0 y otra azul, sobre el dis
tint;ivo del Profesorado que posee, al
temente D. Juan Garda Garda, ayu·
dante de proiesor de la Sección de
Infantería de dicha Escuela, a quien
cOOlllprende los ,preceptos de la orden
circular de 2I de IDJaYO de 1931 (DIA
RIO OFICIAL n·úm. H2).

Lo comunko a V. E. para su' CJo:lo
dmiento y cu:m¡p1imi'ento. Madr:d, 13
d. octubre de 1934.

HIDALGO

Señor General de la prim~ra divi.
sión orgánica.

MADRID.-IJlPUJlTA y TAJ,LIlJtu DU KI'
Jlu....aro DI: :w. GvJ:1t~
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